
  

 

 
 

ANEXO II 
 

BAREMO DE MÉRITOS  DE LA FASE DE CONCURSO EN LA CAT EGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE DERMATOLOGÍA MÉ DICO - QUIRÚRGICA Y 

VENEREOLOGÍA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA 

 
 
La puntuación máxima que puede obtenerse por este baremo es de 90 puntos, con arreglo al 
siguiente detalle: 
 
A.- Formación universitaria: puntuación máxima 13,5 puntos (15%). 
 
A.1.- Expediente académico. A estos efectos únicamente se computarán las matrículas de honor, 
sobresalientes o notables obtenidos. El procedimiento para calcular la puntuación en concepto de 
expediente académico será el siguiente: 
 
- Cada matricula de honor se puntuará con 8 puntos, cada sobresaliente con 7 puntos y cada notable 

con 3,5 puntos, procediéndose a su suma. 
- La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas evaluadas en el Plan de 

Estudios, expresándose el cociente con los dos primeros decimales obtenidos. La puntuación 
máxima a obtener en concepto de expediente académico será de 8 puntos. 

 
A.2.- Por estar en posesión del Título de Doctor: 4 puntos. 
 
A.3.- Si el Título de Doctor se ha obtenido con la calificación de “Cum Laude”, se añadirá: 1,5 puntos. 
  
B.- Formación especializada: puntuación máxima 31,5 puntos (35%). 
 
B.1.- Por la obtención del título de especialista previo cumplimiento del período completo de 
formación  como residente del programa de internos residentes, en centro nacional o extranjero, con 
programa reconocido de docencia para postgraduados por el Ministerio de Educación: 31,5 puntos. 
 
B.2.- Por haber obtenido el título de la especialidad requerida en la convocatoria a través de cualquier 
otra vía distinta al programa de internos residentes: 15,75 puntos. 
 
C.- Experiencia profesional: Puntuación máxima 31,5  puntos. (35%). 
 
Se computará el tiempo de servicios prestados que los aspirantes tuvieran reconocido hasta el último 
día del plazo de presentación de solicitudes en los siguientes términos: 
 
C.1.- Por servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud, o de 
los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en la misma categoría 
convocada, o en cuerpo o plaza equivalente y con igual contenido funcional y titulación: 0,175 puntos 
por mes completo. 
 
A los efectos de este apartado, referido a experiencia profesional, al personal con nombramiento 
específico para la realización de atención continuada, se le reconocerá un mes completo de servicios 
prestados calculándolos conforme a las siguientes reglas: 
 
a) Un mes, o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada ciento cincuenta horas, o 
fracción, realizadas. 
 
b) Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de ciento cincuenta horas, solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél pueda 
ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecidos en la anterior regla a). 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, la antigüedad como especialistas de quienes hayan 
accedido al Título al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, 
incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo propio y 



  

 

 
específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el periodo inicial del mismo el 170 por 
ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en España. El indicado 
descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo 
con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999. 
 
C.2- Por servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud, o de 
los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en categoría, cuerpo o 
plaza diferente de la convocada, siempre que para su desempeño se exija la misma titulación que la 
prevista en la presente convocatoria: 0,0875 puntos por mes completo. 
 
Los servicios prestados en situación de Promoción Interna Temporal, a los que se refieren los 
apartados C.1 y C.2 se computarán, exclusivamente, en la categoría de destino. 
 
C.3- Por servicios prestados en programas de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria 
directamente relacionados con la categoría objeto de la convocatoria, certificados como tales por los 
órganos administrativos competentes en la materia: 0,0875 puntos por mes completo. 
 
Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los subapartados 
que integren este apartado. 

D.- Otras actividades: Puntuación máxima: 13,5 puntos (15%). 

D.1.- Actividad discente: 
 
La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 4 puntos. 
 
Se valorarán los diplomas o certificados correspondientes a cursos cuyo contenido se encuentre 
relacionado directamente con la categoría a la que se opta, cuando estén organizados por:  
 
a) Órganos o instituciones dependientes de la Administración del Estado o de las Comunidades 

Autónomas. 
b) Universidades. 
c) Órganos o instituciones dependientes de las Administraciones Sanitarias Públicas. 
d) Organizaciones sindicales al amparo del Acuerdo de Formación para el Empleo o Formación 

Continua Administración-Sindicatos.  
e) Cualquier entidad pública o privada cuando se trate de cursos que hayan sido acreditados por la 

Comisión de Formación Continuada correspondiente. 
 
Se valorarán dichos cursos siempre que las anteriores circunstancias consten en el mismo diploma o 
certificado, o bien se certifique debidamente, otorgándose 0,05 puntos por cada crédito otorgado por 
la Comisión de Formación Continuada correspondiente, prorrateándose las fracciones. Cuando en un 
mismo certificado se indiquen los créditos otorgados por la Comisión de Formación Continuada 
correspondiente, las horas de duración y/o un sistema diferente de créditos, la valoración se realizará 
siempre por los créditos otorgados por la Comisión de Formación Continuada correspondiente, que 
figuren en el diploma o certificado.  
 
Tratándose de cursos que carezcan de créditos otorgados por la Comisión de Formación Continuada 
correspondiente, cada 10 horas de formación equivaldrán a 1 crédito a efectos de valoración 
computándose por ello con 0,05 puntos cada 10 horas.  
 
Se valorarán, de acuerdo con los criterios señalados anteriormente, los cursos de legislación 
sanitaria, así como los de prevención de riesgos laborales, informática e idiomas, siempre y cuando 
estén relacionados con  el trabajo en el ámbito de las Instituciones Sanitarias. 
 
 Así mismo se valorará la formación universitaria de postgrado relacionada directamente con la 
categoría convocada. A estos efectos cada crédito ECTS equivaldrá a 25 horas de duración, 
valorándose por ello con 0,125 puntos. 
 
D.2.- Actividad científica, de investigación, docente, y servicios prestados en las Administraciones 
Públicas desempeñando funciones de ordenación y planificación de servicios sanitarios:  
 



  

 

 
La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 9,5 puntos. 
 
a) Se valoraran los trabajos científicos y de investigación relacionados directamente con la categoría 
objeto de la convocatoria, publicados con ISBN o ISSN, con arreglo al siguiente detalle: 
 
 -Por cada libro completo: 3 puntos. En el caso de realización de un libro completo de autor colectivo, 
se valorará a cada autor con 1,5 puntos. 
 
 -Por cada capítulo de libro: 1 punto (primer autor) y  0,5 puntos (resto autores). Por capítulos de un 
mismo libro no se podrá obtener  una puntuación superior a la de un libro completo. 
 
-Por cada artículo publicado en revistas: 0,5 puntos (primer autor) y  0,25 puntos (resto autores). No 
se valorarán las cartas al director, editoriales y la participación en artículos de grupos de trabajo en 
los que se figure en un grupo de colaboradores y no como primeros autores o firmantes, así como los 
resúmenes o abstracts que se hacen de las comunicaciones a congresos. 
 
No se valorarán los libros de autoedición. 
 
a) Por cada comunicación científica, oral o póster, relacionada con la categoría objeto de 
convocatoria en Congresos, cursos o Conferencias Científicas, organizados por las entidades a las 
que se refiere el apartado D.1: 0,10  puntos (primer autor) y 0,05 puntos (resto autores).  
 
b) Por cada ponencia directamente relacionada con la categoría objeto de convocatoria en 
Congresos, Cursos o Conferencias Científicas, organizados por las entidades a las que se refiere el 
apartado D.1: 0,10  puntos por hora impartida (primer autor) y 0,05 puntos (resto autores), 
prorrateándose las fracciones.  
 
c) Por impartir docencia universitaria como Profesor Asociado, colaborador honorífico o contratado 
laboral equivalente, así como por tener nombramiento, conforme a la normativa de formación 
especializada en Ciencias de la Salud por el sistema de residencia, como tutor de personal residente, 
en centros acreditados para la docencia en la especialidad a la que se opta: 0,04 puntos por cada 
mes completo. A los efectos de la valoración de la intervención como tutores de residentes, resultará 
preciso aportar certificado del órgano competente de la respectiva Administración Pública. En el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sólo se valorarán los certificados expedidos por la 
Gerencia competente para efectuar tales nombramientos.  
 
d) Por servicios prestados en las Administraciones Públicas desempeñando funciones de 
ordenación y planificación de servicios sanitarios: 0,0025 puntos por cada mes completo. A estos 
efectos resultará preciso aportar certificado del órgano competente de la respectiva Administración 
Pública. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sólo se 
valoraran los servicios prestados cuyo certificado sea expedido por el titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Sanidad. 
 


